
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190115900 

 
 Como quiera que aun cuando la parte demandada adujo en su correo electrónico del 
23 de junio hogaño que remitió junto al mismo un archivo comprimido contentivo de la 
documental que soporta el recurso formulado contra el mandamiento de pago, lo cual no 
acaeció –según el informe secretarial que antecede-, y a fin de no dilatar más el presente 
asunto, se dispone ASIGNAR a favor del apoderado judicial de la demandada, la cita 
presencial para el día LUNES VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO a las 
10:00 AM, a efectos de que allegue la documental en cita. 
 
 De no cumplirse con la cita programada, se entenderá que desiste del recurso 
interpuesto. 
 
 Cumplido lo anterior, se dispone desde ya que por secretaría se digitalice la 
documental que se aporte, y se incorpore al expediente, dejando las constancias respectivas.  
 
 Así mismo, para que se remita copia de la misma con destino a la parte actora –a 
través del canal digital informado en el proceso-, y observado ello, retornen las diligencias al 
despacho para resolver conforme a derecho corresponda.  
 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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